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Declaración inicial 
 
 
La Asamblea General de la Naciones Unidas (NNUU por sus siglas en inglés) el 25 de 
septiembre de 2015 adopta la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, la cual está 
integrada por los 193 Estados Miembros y de la cual Ecuador es partícipe, para formar 
parte de las deliberaciones multilaterales sobre toda la gama de cuestiones 
internacionales que abarca la Carta de las Naciones Unidas (UN, 2016).  
 
El mundo se veía lejos de lograr cumplir los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 
antes de ser azotado por la pandemia del COVID-19, sin embargo, a raíz de esta el 
desafió se magnificó para los países miembros de las Naciones Unidas (UN, 2021). 
Según el secretario general adjunto de la ONU, Liu Zhemin, “La pandemia ha detenido 
o revertido años o incluso décadas del progreso en el desarrollo. La pobreza extrema 
mundial aumentó por primera vez desde 1998”. 
 
Sin duda alguna, el COVID-19 ha generado un impacto negativo significativo en el 
progreso de la Agenda 2030 a nivel mundial, especialmente para los países en vías de 
desarrollo como Ecuador, afectando entre otros aspectos al desempleo, endeudamiento 
y crisis, falta de acceso a la salud, educación, desigualdad de género, acción por el 
clima y la gestión ambiental (OECD, 2020) (NNUU, 2020). 
 
Con la finalidad de mitigar los efectos ocasionados por la pandemia, Ecuador se enfocó 
en establecer estrategias a partir de la formulación de un nuevo Plan Nacional de 
Desarrollo, el mismo que está orientado hacia una recuperación resiliente y sostenible, 
reorientando recursos e implementando medidas alineadas a los ODS, con el objetivo 
de no dejar a nadie atrás. 
 
El informe esta contextualizado en el marco de la temática del Foro Político de Alto Nivel 
(HLPF) 2022 que es "Reconstruir mejor a partir de la enfermedad por coronavirus 
(COVID-19) mientras se avanza en la implementación total de la Agenda 2030 para el 
Desarrollo Sostenible"; asimismo, se presenta un análisis detallado del objetivo 4 sobre 
educación de calidad, objetivo 5 sobre igualdad de género, objetivo 14 sobre la vida bajo 
el agua, objetivo 15 sobre la vida en la tierra y objetivo 17 sobre alianzas para lograr los 
objetivos.  
 
En este contexto, en relación al ODS 4 el país se enfoca en brindar educación a la 
población desde una perspectiva transversalizada sobre educación en derechos 
humanos y desarrollo sostenible; asimismo, garantizó la gestión, atención y seguimiento 
educativo de calidad con calidez a los estudiantes con necesidades educativas 
específicas, asociadas o no a la discapacidad, con enfoque de derechos humanos, 
género, interculturalidad e intergeneracionalidad, mediante procesos educativos que 
permitan una cultura, política y prácticas inclusivas. 
 
En el caso de la igualdad de género (ODS 5) se fortaleció los sistemas de protección 
social, promoviendo la formalización especialmente en las mujeres, puesto que, en los 
últimos años se ha trabajado en el empoderamiento de mujeres y niñas, ya que este 
tiene un efecto multiplicador y ayuda a promover el crecimiento económico y el 
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desarrollo a nivel mundial; para este objetivo se reforzó los sistemas estadísticos para 
una mayor efectividad de las políticas públicas basadas en evidencia. 
 
En cuanto a vida submarina (ODS 14), se trabajó en procedimientos de control y sanción 
acordes a los principios de eficiencia, igualdad, proporcionalidad y transparencia; 
resaltando que en materia de pesca y su gobernanza se desarrollan los principios de 
rendimiento máximo sostenible, uso óptimo de los recursos, prevención, precaución, 
cooperación, adaptación o acoplamiento y concurrencia con el único objetivo de 
proteger de manera sostenible los ecosistemas marinos y costeros de la contaminación 
terrestre. 
 
En relación al ODS 15 (Vida de Ecosistemas Terrestres) se trabajó en programas de 
educación ambiental, forestación y reforestación para la recuperación de ecosistemas 
frágiles, también en el monitoreo de áreas de bosques y vegetación protectores, así 
mismo, en programas de conservación y uso sostenible de ecosistemas con el objetivo 
de combatir el cambio climático. 
 
Al respecto de las Alianzas para lograr los objetivos (ODS 17) se coordinó con 
organismos internacionales, instituciones pertenecientes a la academia, empresa 
privada y sociedad civil, mismos que contribuyen al cumplimiento de las metas de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
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Antecedentes  
 
 
La Asamblea General de la Naciones Unidas el 25 de septiembre de 2015 adopta la 
Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, la cual está integrada por los 193 Estados 
Miembros y de la cual Ecuador es miembro.  
 
En el 2018, Ecuador declaró como política pública del Gobierno Nacional la adopción 
de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible1, orientada al cumplimiento de sus 
objetivos y metas en el marco de su alineación a la planificación nacional (Presidencia 
de la República del Ecuador, 2018).  En ese marco, el país se comprometió dar 
cumplimiento a los 17 objetivos que plantea la Agenda 2030, incluyendo metas e 
indicadores.  
 
En su compromiso como país, en la implementación efectiva de la Agenda 2030 para el 
Desarrollo Sostenible, Ecuador ha presentado el Examen Nacional Voluntario2 en los 
años 2018 y 2020 e Informe de avance del cumplimiento de la Agenda 2030 para el 
Desarrollo Sostenible 2019 y 2021, estos presentaron resultados en términos sociales, 
económicos y ambientales. 
 
El presente informe fue elaborado bajo la conducción de la Secretaría Nacional de 
Planificación, titulado Informe de Avance de la Implementación de la Agenda 2030 para 
el Desarrollo Sostenible 2022, el cual permite conocer los avances del país de acuerdo 
a las directrices del Foro Político de Alto Nivel (HLPF) de las Naciones Unidas (NNUU), 
el mismo priorizó para el reporte de avance y desafíos del 2022, cinco ODS: objetivo 4 
Educación de calidad, objetivo 5 Igualdad de género, objetivo 14 Vida submarina, 
objetivo 15 Vida de ecosistemas terrestres, y objetivo 17 Alianzas para lograr los 
objetivos. No obstante, en este informe se analizan los 17 ODS, lo que da cuenta del 
compromiso nacional con la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible.  
 
Adicionalmente, el informe también se enfoca analiza las acciones implementadas para 
una recuperación sostenible frente a la afectación por la pandemia de la COVID-19. 
  

 
1 Decreto Ejecutivo No. 371 del 19 de abril de 2018, decreta a la Secretaría Nacional de Planificación, elaborar el informe 
de avance sobre la implementación de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible en coordinación con las entidades 
de la Administración Pública. 
2 Información disponible en https://www.odsecuador.ec/informes-de-avance/ 
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Introducción 
 
 
El presente informe presenta una característica especial, que corresponde a la 
transición de periodo de gobierno del Ecuador que inició desde mayo 2021 y junto con 
ello, la construcción del Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2021 – 2025. 
 
El nuevo Plan Nacional de Desarrollo (PND) denominado “Plan de Creación de 
Oportunidades 2021 - 2025”, presenta como principios fundamentales, la garantía de 
derechos fundamentales, el respeto por una democracia liberal, economía libre, 
solidaridad, unión, transparencia y lucha contra la corrupción, todo esto regido por un 
Estado de derecho en el que todos los ecuatorianos podamos acceder a las 
oportunidades que queremos.   
 
En el proceso de construcción del mencionado Plan Nacional de Desarrollo se 
estableció una metodología de alineación de sus metas con las metas de los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ODS), logrando de esta manera articular la planificación 
nacional hacia el gran paraguas que representa la Agenda 2030 a nivel mundial. Como 
consecuencia, el PND se orienta a la implementación y consecución de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible contenidos en la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. 
 
En este marco, el ente rector de la Planificación Nacional emitió en 2021, los 
lineamientos para la alineación de los elementos del PND 2021-2025 con la Agenda 
2030, instrumento que permitió vincular las prioridades nacionales con las aspiraciones 
internacionales; de esta alineación resultó que de 123 de las 130 metas del Plan 
presentan una correspondencia con los objetivos de la Agenda 2030, lo que significa 
que el 95% de las metas del Plan Nacional de Desarrollo abarcan varias temáticas que 
cubren los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
 
El presente informe, ha sido construido siguiendo un proceso de coordinación con varios 
actores del sector público, el apoyo del Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo 
(PNUD) y su actuación con la sociedad civil, empresa privada y ciudadanía en general 
que recogieron las iniciativas en el marco de la implementación de la Agenda 20303. 
 
La primera sección del informe presenta información sobre progreso, experiencia, 
lecciones aprendidas, desafíos e impactos de la pandemia de la COVID-19 en la 
implementación de los ODS 4, 5, 14, 15 y 17, desde el punto de vista de las políticas 
implementadas por los organismos intergubernamentales, enfocadas en las tres 
dimensiones del desarrollo sostenible: económico, social y ambiental. 
 
La segunda sección del informe, presenta información en términos cuantitativos, como 
cualitativos desagregada por cada uno de los 17 ODS. El análisis corresponde a una 
visión por ODS, evidenciando su avance e implementación alineada a la planificación 
nacional, considerando los resultados del PND, así como, complementada por avances, 

 
3 La estructura del informe se definió según el Manual para la elaboración de los Informes Nacionales Voluntarios (edición 
2022) del Sistema de Naciones Unidas y lo establecido en el Acuerdo Ministerial No.SNP-SNP-046. Además, contó con 
los aportes de las distintas unidades de la Secretaría Nacional de Planificación, así como con el apoyo del PNUD como 
contraparte de las agencias del Sistema de Naciones Unidas 
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logros, retos y desafíos que los actores involucrados han presentado durante el periodo 
del análisis. 
 
La información cuantitativa corresponde a una gestión de información estadística, 
contenida en los indicadores del PND, los cuales fueron homologados y normados 
mediante instrumentos denominados fichas metodológicas que recogen información 
estandarizada respecto a la generación y réplica de los mismos a nivel conceptual y 
operativo estableciendo, entre otros campos, la metodología de cálculo, responsables y 
fecha de la transferencia de la información. 
 
La parte cualitativa en cambio, concierne a las acciones implementadas en el marco de 
la implementación de los ODS, considerando un componente fundamental para este 
año, los efectos y retos en el contexto de la pandemia por la COVID-19. Esta información 
fue proporcionada por las instituciones pertenecientes a las diferentes funciones del 
Estado (Ejecutiva, Legislativa, Judicial y de Transparencia y Control Social), según lo 
cual informan sus acciones, desafíos, dificultades, acciones para lograr una 
recuperación sostenible frente a la afectación del COVID -19, la aplicación del enfoque 
de género y las acciones planificadas para mejorar la implementación de la Agenda. 
 
Finalmente, se incluye información correspondiente al levantamiento de iniciativas, 
recogidas de los diferentes actores a nivel nacional. Se logra identificar un total de 141 
iniciativas, las mismas que se encuentran detallas en el Anexo 1 del presente informe. 
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SECCIÓN I: Sostenibilidad en el contexto de la pandemia por 
COVID-19 
 
 
La pandemia ha obligado a redefinir planes y reencausar los recursos disponibles, para 
poner en el centro del accionar no solo la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, 
sino también, generar respuestas inmediatas a la crisis sanitaria, económica y social.  
 
La pandemia ha provocado una conmoción en las sociedades y economías, lo que 
obliga a ser más creativos, aumentar el intercambio de experiencias, fortalecer el 
aprendizaje entre pares y aprovechar el multilateralismo, en un tiempo en que la 
cooperación y la colaboración entre los diferentes actores es muy importante (Unidas-
CEPAL, 2022). 
 
Ecuador no ha estado ajeno a esta realidad, en el país se tomaron varias decisiones y 
se generaron acciones encaminadas a contener, mitigar y hasta aguantar los efectos 
que la pandemia iba dejando a su paso.  
 
A continuación, se presenta un detalle de las iniciativas y acciones implementadas en 
cada uno de los ODS priorizados. 
 
ODS 4 Educación de Calidad 
 
A continuación, se presentan Iniciativas y acciones implementadas en el sector de la 
Educación: 
 
• Agenda Educativa Digital (EL MUNDO VIRTUAL DE EUGENIA), busca formar a los 
miembros de la comunidad educativa respecto al uso seguro de internet y de 
dispositivos tecnológicos (Ministerio de Educación, 2022). 
 
• Proyecto ‘ESCUELAS QUE ME INSPIRAN’ enfocado en la capacitación y formación 
en innovación tecnopedagógicos para la comunidad educativa en el 2021. El objetivo es 
la formación y capacitación de la comunidad educativa en torno al fortalecimiento de las 
habilidades tecnopedagógicas, los procesos de innovación y la vinculación con la 
ciencia. El proyecto benefició a 30.041 personas de la comunidad educativa a través del 
desarrollo de talleres, webinars y campamento (Ministerio de Educación, 2022). 
 
• Elaboración y publicación virtual de instrumentos curriculares, lineamientos, guías de 
trabajo para padres, estudiantes y docentes, cartillas educativas digitales con temas 
didáctico-pedagógicos como herramientas para la gestión educativa y mejoramiento 
pedagógico (Ministerio de Educación, 2022). 
 
• Implementación de servicios educativos extraordinarios para personas de 15 años en 
adelante en situación de analfabetismo o escolaridad inconclusa en tres modalidades: 
presencial, semipresencial y a distancia; con una cobertura actual de alrededor de 200 
mil estudiantes a nivel nacional con el objetivo de trabajar por un acceso igualitario a la 
educación (Ministerio de Educación, 2022). 
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• Creación del Módulo de “Aprestamiento”, para registrar a los estudiantes que se 
presentan en las Instituciones Educativas después de concluido el período regular de 
matriculación, garantizando el acceso, permanencia y culminación del proceso 
educativo en el Sistema Nacional de Educación a la población que se encuentra en 
situación de vulnerabilidad (Ministerio de Educación, 2022). 
 
Los desafíos identificados en el contexto de la Pandemia en el ámbito de la educación 
son: 
 
• Monitoreo en el ámbito educativo durante la emergencia sanitaria generada por el 
coronavirus COVID-19 (Ministerio de Educación, 2022). 
 
• Levantamiento de un diagnóstico de las modalidades de atención y educación en la 
primera infancia durante la emergencia sanitaria por la COVID-19 a través de los 
servicios de educación inicial de niñas y niños de 3 y 4 años (Ministerio de Educación, 
2022). 
 
• Desarrollo del servicio educativo Nivelación y Aceleración Pedagógica (NAP) 
constituido para reducir con el rezago educativo y la deserción escolar en el Ecuador, 
sobre todo con la población más vulnerable comprendida entre los 8 – 18 años, siendo 
una población expuesta al trabajo infantil, mendicidad, explotación sexual y 
reclutamiento forzado en actividades ilícitas, tal como menciona el informe de UNICEF 
de 2021 (Ministerio de Educación, 2022). 
 
Buenas prácticas en el campo educativo 
 
• Mantener los proyectos existentes y escalar a nivel nacional la implementación en 
instituciones educativas de sostenimiento fiscal para que las niñas mejoren sus 
capacidades tecno- pedagógicas y pueden continuar sus carreras superiores en relación 
con Ciencia y TIC’s (Ministerio de Educación, 2022). 
 
ODS 5 Igualdad de Género 
 
A continuación, se presentan iniciativas y acciones implementadas en relación a la 
igualdad de género: 
 
• Capacitaciones en la tercera edición de los “Protocolos y Rutas de Actuación Frente a 
Situaciones de Violencia cometidas o Detectadas en el Sistema Nacional de Educación” 
a profesionales DECE (Departamento de Consejería Estudiantil) institucional, 
autoridades educativas y docentes se adaptaron a la virtualidad, alcanzando a 10.158 
profesionales en capacitación directa y 50.314 en réplicas durante 2020. Se incluye, 
además de las rutas y protocolos a seguir en casos de violencia detectados, un 
mecanismo de detección y un fuerte enfoque preventivo y de género (Ministerio de 
Educación, 2022). 
 
• “Fortalecer el abordaje integral de las distintas manifestaciones de violencia detectadas 
o cometidas en el Sistema Nacional de Educación”, así como prevenir Integralmente la 
violencia en el sector educativo y atender y proteger integralmente a niños, niñas y 
adolescentes víctimas de violencia en el Sistema. Este proyecto contempló la 
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prevención y atención de casos de violencia basada en género, particularmente de 
violencia sexual (Ministerio de Educación, 2022). 
 
• Flexibilización de las modalidades de enseñanza - aprendizaje, para atender a las 
estudiantes adolescentes embarazadas y/o madres que tienen dificultad para acceder 
diariamente a una institución educativa (Ministerio de Educación, 2022). 
 
• Avanzar hacia servicios públicos de mejor calidad: Esta crisis no hace sino reforzar la 
idea de que es fundamental fortalecer los servicios públicos, con especial énfasis en los 
sistemas de protección y atención a mujeres víctimas y sobrevivientes de violencia, así 
como repensar protocolos de atención virtual, que contemple proceso en situación de 
emergencia, a desafíos cambiantes y a las aspiraciones crecientes de la sociedad 
(Secretaría de Derechos Humanos, 2022). 
 
Los desafíos identificados en el contexto de la igualdad de género son: 
 
• Favorecer la transformación de roles y estereotipos de género y el cambio de patrones 
socioculturales aprovechando las oportunidades de la digitalización: La Secretaría de 
Derechos Humanos (SDH) como ente rector de las políticas públicas de derechos 
humanos debe generar lineamientos para las instituciones del Sistema Nacional de 
Derechos Humanos y los Sistemas locales de protección de derechos y lanzar procesos 
de sistematización de los procesos que se realizan por las instituciones del Sistema 
sobre el eje de prevención para alinearlo al Plan Nacional para Prevenir y erradicar la 
violencia contra las mujeres (Secretaría de Derechos Humanos, 2022). 
 
Buenas prácticas en relación a los derechos de las mujeres son las siguientes: 
 
• Fortalecer los sistemas de protección social, promoviendo la formalización: la crisis 
que generó el COVID ha profundizado la vulnerabilidad de una parte importante de la 
población y en mayor medida el de las mujeres. La protección social debería 
restructurarse para cumplir con el articulado de la Constitución sobre todo el referente a 
la protección integral y su función a través de sistemas especializados (Secretaría de 
Derechos Humanos, 2022). 
 
• Reforzar sistemas estadísticos para una mayor efectividad de las políticas públicas 
basadas en evidencia. En este sentido, alinear los métodos de medición a las mejores 
prácticas internacionales e incorporar el uso de datos en todas las fases del ciclo de 
políticas públicas, aprovechando también las nuevas oportunidades que ofrecen las 
nuevas tecnologías para el análisis de realidades complejas (Secretaría de Derechos 
Humanos, 2022). 
 
ODS 14 Vida Submarina 
 
A continuación, se presentan iniciativas y acciones implementadas en la protección del 
sector acuícola y pesquero:  
 
• Durante la pandemia del COVID 19, el sector pesquero ecuatoriano no dejó de 
producir, manteniendo las exportaciones y fuentes de empleo, garantizando acceso al 
alimento seguro. Se ha implementado el proyecto de inversión: Mejora de la 
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Competitividad del Sector Acuícola y Pesquero el cual destinará más de USD 30 
millones para el fomento, regulación, control y seguimiento de las actividades del sector 
acuícola y pesquero, desde su fase de extracción hasta su comercialización final. Es 
importante destacar que el proyecto se enfoca en el incremento de las exportaciones de 
productos del sector acuícola y pesquero (camarón, pescado, atún, enlatados de 
pescado, harina de pescado, y otros elaborados del mar). Además, desarrolla un 
componente de reactivación económica y productiva a nivel nacional, mediante la 
dotación de alevines y capacitaciones a los piscicultores de la economía popular y 
solidaria (Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca, 2022). 
 
• Se ha incrementado una nueva área marina protegida de 60 mil kilómetros cuadrados 
(km²), adyacentes a los 138 mil km² ya existentes. En general, las evidencias científicas 
apuntan a que las reservas marinas promueven un aumento en la biomasa y la 
biodiversidad de especies, en especial de peces comparado con áreas no protegidas 
(Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca, 2022). 
 
Los desafíos identificados en el contexto de la vida submarina detallamos los siguientes: 
 
• Con la actualización de la Norma Ecuador también generó procedimientos claros para 
que las infracciones y sanciones encaminadas a prevenir, desalentar y eliminar la pesca 
ilegal, no declarada y no reglamentada, se transformen en verdaderos mecanismos 
disuasivos. Es importante resaltar que la nueva normativa genera las condiciones para 
cumplir con el compromiso internacional establecido en el artículo 19, apartado 2, Del 
UNFSA que establece que: “las sanciones deben ser lo suficientemente severas para 
garantizar el cumplimiento y desalentar las infracciones”. Por lo tanto, junto a un 
adecuado esfuerzo de control, se ha logrado disminuir los incentivos para que los 
pescadores realicen pesca ilegal (Ministerio de Producción, Comercio Exterior, 
Inversiones y Pesca, 2022). 
 
Buenas prácticas en relación a la vida submarina son las siguientes: 
 
• Mejoras en la trazabilidad, sostenibilidad y cumplimiento de requisitos de sanidad e 
inocuidad de la cadena productiva y de comercialización del sector acuícola y pesquero 
(Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca, 2022). 
 
• Ejecución del programa "Fortalecimiento de las Capacidades del Sector Pesquero 
Artesanal" para mejorar los conocimientos de la cadena de valor de la pesca artesanal 
en todas sus fases (Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca, 
2022). 
 
• Promover el uso de nuevas tecnologías, modelos y prácticas de producción limpia 
enfocados en la diversificación de productos con valor agregado. Mejoras en la 
trazabilidad, sostenibilidad y cumplimiento de requisitos de sanidad e inocuidad de la 
cadena productiva y de comercialización del sector acuícola y pesquero (Ministerio de 
Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca, 2022). 
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ODS 15 Vida de Ecosistemas Terrestres 
 
A continuación, se presentan iniciativas y acciones implementadas en la gestión 
ambiental:  
 
• Programa de Educación Ambiental “Tierra de Todos”, dirigido a niñas, niños y jóvenes 
de las instituciones educativas del Sistema Nacional de Educación y demás miembros 
de la comunidad educativa, a través de este programa se ha fortalecido la cultura y 
conciencia ambiental, impulsando proyectos, actividades y creando alianzas 
estratégicas con diferentes sectores tanto, público, privado y organizaciones de la 
sociedad civil. Las acciones propuestas se basan en tres ejes de acción: La primera es 
la implementación de metodologías y/o proyectos innovadores de educación ambiental 
para el Desarrollo Sostenible, de acuerdo con la realidad cultural y territorial de cada 
Institución Educativa, la segunda consiste en el Fortalecimiento del currículo y la tercera 
la implementación de Buenas Prácticas Ambientales en las instituciones educativas 
(Ministerio de Educación, 2022). 
 
Buenas prácticas en relación a la gestión ambiental son las siguientes: 
 
• Fortalecer la educación ambiental tanto en equipo técnico como recursos económicos 
para llevar procesos sostenibles y que permitan transversalizar la educación ambiental, 
generando capacidades, concientizando y sensibilizando a la comunidad educativa 
(Ministerio de Educación, 2022). 
 
ODS 17 Alianzas para Lograr los Objetivos 
 
A continuación, se presentan iniciativas y acciones implementadas en relación a 
alianzas y compromisos internacionales:  
 
• Memorando de entendimiento de duración de 2 años con el objeto de dejar sentada la 
colaboración que se pretende exista entre las dos partes bajo la cual se buscará que 
HUAWEI brinde asesoramiento al MINEDUC para la consolidación de la transformación 
digital de la educación, mediante el uso de tecnología de punta y las mejores prácticas 
de la industria (Ministerio de Educación, 2022). 
 
Los desafíos identificados en el contexto de las alianzas y compromisos adquiridos por 
el Ecuador detallamos los siguientes: 
 
• Para cumplir con el ODS 14, sino que se cumplen compromisos internacionales frente 
a: i) Comisión Interamericana del Atún Tropical (CIAT); ii) Organización Regional de 
Ordenación Pesquera del Pacífico Sur (SPRFMO); iii) Convención de las Naciones 
Unidas sobre el Derecho del Mar (CNUDM); iv) Acuerdo de los puertos (MERP). 
 
Buenas prácticas en relación a la las alianzas y compromisos adquiridos por el país son: 
 
• Continuar con el trabajo coordinado con organismos internacionales, instituciones 
pertenecientes a la academia y sociedad civil permitieron generar espacios de reflexión 
y participación para el empoderamiento de niñas y adolescentes en relación con el uso 
de tecnología (Ministerio de Educación, 2022). 
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• Implementar políticas de integración y cooperación regional para el control y reducción 
de prácticas de pesca ilegal, no declarada, no reglamentada, que mejoren la percepción 
del consumidor local e internacional (Ministerio de Producción, Comercio Exterior, 
Inversiones y Pesca, 2022). 
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SECCIÓN II: Avance en la implementación de la Agenda 2030  
 
 
En cumplimiento de la normativa vigente, a continuación, se muestra el avance en la 
implementación de la Agenda 2030 en función de los procesos de seguimiento y 
evaluación de las metas del PND 2021 – 2025, corte 2021.   
 
Evaluación del Plan Nacional de Desarrollo 2021-2025, año 2021  
 
En esta sección, se incluye un análisis del avance en la implementación de la Agenda 
2030 en función de la evaluación de las metas del PND 2021 – 2025, año 2021, 
presentados por cada uno de los ODS, la cual, entre otras acciones, se centró en 
considerar elementos relevantes que fueron implementados por las 31 entidades 
responsables de garantizar el cumplimiento de las metas nacionales, como: i) proyectos 
de inversión y programas de gasto corriente; ii) acciones y limitaciones; y, iii) 
mecanismos de coordinación y articulación.  
 
Por lo tanto, fue necesario alinear ambos instrumentos de planificación. Para ello, se 
utilizó la matriz de alineación del PND 2021-2025 con la Agenda 20304, documento que 
vincula estos dos instrumentos de planificación a través de sus metas. Se identificó que, 
123 de 130 metas del PND están alineadas a los ODS, es decir, un 95% de las metas 
nacionales. Así también, con fecha corte septiembre de 2022, se constató la 
disponibilidad de 985 de 130 metas nacionales del PND. 
 
Con base en la alineación de las metas del PND y ODS, se identificó que de las 98 
metas evaluadas del PND, 95 metas se alinearon a los ODS. Se excluyeron las metas: 
1.1.5 Incrementar para el 2025 la tasa acumulada de acceso al menos a la clase media 
en 30,39%, 2.2.7 Incrementar el volumen de producción de hidrocarburos de 516.083 
BEP a 1 millón de BEP al 2025 y 16.1.2 Incrementar el porcentaje de avance en la 
inserción estratégica del país en la Antártida del 47% al 55%, por no alinearse a los 
ODS.  
 
Con base a lo anteriormente expuesto, se presentan los resultados obtenidos para los 
17 ODS y por cada uno de los elementos relevantes, anteriormente descritos, para las 
95 metas evaluadas.  
 
Considerando que la inversión pública es uno de los pilares que permiten alcanzar los 
objetivos nacionales y por tanto de los ODS, se presentan los resultados relacionados 
a los proyectos de inversión alineados a los ODS, para los cuales las instituciones 
responsables del cumplimiento de las metas identifican 92. En la Tabla 1 se visualiza el 

 
4 Lineamientos Metodológicos para la vinculación entre los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030 y el 
Plan Nacional de Desarrollo del Ecuador (SNP, 2022) 
5 La evaluación del PND se realiza en función de la disponibilidad de información estadística de los indicadores del PND. 
La disponibilidad de la información de los indicadores del PND está establecida en el Calendario de Gestión de 
Indicadores del Plan Nacional de Desarrollo 2021 – 2025” (SNP, 2021) y la actualización efectiva de cada uno de los 
indicadores depende de la información que las instituciones responsables remiten a la SNP. Con el fin de presentar los 
resultados más actualizados posibles, se consideraron los datos disponibles hasta el 20 de septiembre de 2022 remitidos 
mediante memorando Nro. SNP-SGP-SS-2022-0231-M por la Subsecretaría de Seguimiento. 
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número de proyectos de inversión por los 17 ODS con el presupuesto codificado y el 
porcentaje de ejecución para el 2021.   
 

Tabla 1. Proyectos de inversión alineados a los ODS 

Objetivo de Desarrollo Sostenible  
  Proyectos de 

Inversión  
  Presupuesto Codificado 

(millones de dólares) 
  % de 

Ejecución        
              

 1 Fin de la pobreza   11  945,63  99,41% 
       
 2 Hambre cero  8  32,42  86,08% 
         

 3 Salud y bienestar  6  2,86  50,35% 
         

 4 Educación de calidad  10  427,92  92,27% 
        

 5 Igualdad de género  2  0,72  99,80% 
       
 6 Agua limpia y saneamiento  6  22,95  63,64% 
         
 7 Energía asequible y no contaminante  3   36,45  99,86% 
       
 8 Trabajo decente y crecimiento económico  5  1,77  97,27% 
       
 9 Industria, innovación e infraestructura  3  59,78  91,02% 
       
 10 Reducción de las desigualdades  3  61,28  96,17% 
         
 11 Ciudades y comunidades sostenibles  3  59,72  74,94% 
        

 12 Producción y consumo responsables  1  0,42  99,62% 
        

 13 Acción por el clima    -    -    -  
       
 14 Vida submarina  1  10,64  78,18% 
       
 15 Vida de ecosistemas terrestres  4  4,46  93,12% 
       
 16 Paz, justicia e instituciones sólidas  18  168,65  93,03% 
       
 17 Alianzas para lograr los objetivos  8  437,07  96,11% 

        

Total    92   2272,74     
 

Elaboración: Secretaria Nacional de Planificación, 2022 
 
La Tabla 1 muestra que los objetivos que detallan mayor número de proyectos de 
inversión son el 16, 1 y 4 que se relacionan con Paz, justicia e instituciones sólidas; 
Erradicación de la pobreza; y, Educación de calidad, los cuales cuentan con 18, 11 y 10 
proyectos inversión, representando un presupuesto codificado de 168,65, 945,63 y 
61,28 millones de dólares, respectivamente.   
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Se destaca del objetivo 1 que, de los 11 proyectos de inversión, el de mayor asignación 
presupuestaria es el proyecto: “Fortalecimiento del programa de transferencias 
monetarias no contributivas, administradas por el Ministerio de Inclusión Económica y 
Social”, cuyo objetivo consiste en la entrega de transferencias monetarias directas 
(bonos y pensiones) a las familias que, según información del Registro Social se 
encuentran bajo la línea de pobreza; con un presupuesto de 712,17 millones de dólares 
que equivale al 75,31% del total de presupuesto asignado a este objetivo. 
 
Por el contrario, el objetivo 12 referente a Producción y Consumo Responsable cuenta 
con una menor asignación presupuestaria, siendo esta de 0,42 millones de dólares. 
 
En función del porcentaje de ejecución, se puede evidenciar que los ODS 1, 4, 5, 7, 8, 
9, 10, 12, 15, 16 y 17 presentan una ejecución superior a 90%, mientras que los demás 
están por debajo de este valor. Cabe resaltar, que el objetivo 1 presenta el 99,41% de 
su ejecución presupuestaria, a pesar de ser el que registra mayor asignación 
presupuestaria. 
 
Adicional a los proyectos de inversión, las entidades cuentas con asignaciones a 
programas de gastos corrientes, que permiten a que éstas puedan ejecutar acciones 
que permitan la continuidad de su gestión enmarcada a garantizar el cumplimiento de 
metas del PND. Con relación al gasto corriente, se han identificado 50 programas 
alineados a los objetivos del PND y ODS. En la Tabla 2, se puede identificar la cantidad 
de programas alineados a los objetivos de desarrollo sostenible, junto con su 
presupuesto codificado y porcentaje de ejecución. 
 

Tabla 2 Programas de Gasto Corriente alineados a los ODS 

Objetivo de Desarrollo Sostenible  
  Programas 

Gasto 
Corriente 

  Presupuesto Codificado 
(millones de dólares) 

  % de 
Ejecución        

              
 1 Fin de la pobreza   8  700,63  96,49% 

       
 2 Hambre cero   -    -    -  

         

 3 Salud y bienestar  1  43,48  99,19% 
         

 4 Educación de calidad   -    -    -  
        

 5 Igualdad de género   -    -    -  
       

 6 Agua limpia y saneamiento  1  0,008  96,37% 
         

 7 Energía asequible y no contaminante   -    -    -  
       

 8 Trabajo decente y crecimiento económico  6  15,93  98,89% 
       

 9 Industria, innovación e infraestructura  6  797,95  99,60% 
       

 10 Reducción de las desigualdades  8  2475,17  81,08% 
         

 11 Ciudades y comunidades sostenibles   -    -    -  
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Objetivo de Desarrollo Sostenible  
  Programas 

Gasto 
Corriente 

  Presupuesto Codificado 
(millones de dólares) 

  % de 
Ejecución        

        

 12 Producción y consumo responsables   -    -    -  
        

 13 Acción por el clima   1  5,81  99,40% 
       

 14 Vida submarina   -    -    -  
       

 15 Vida de ecosistemas terrestres  1  5,81  99,40% 
       

 16 Paz, justicia e instituciones sólidas  17  1780,41  99,78% 
       

 17 Alianzas para lograr los objetivos  1  54,77  99,76% 
        

Total    50   5879,97     
 

Elaboración: Secretaria Nacional de Planificación, 2022 
 
En la Tabla 2, se puede observar que los objetivos que cuentan con un mayor número 
de programas de gasto corriente son: el 16 que aborda los temas de Paz, justicia e 
instituciones sólidas con 17 programas, el 1 relacionado con la Erradicación de la 
pobreza; y, el 10 referente a la Reducción de las desigualdades con 8 programas en 
cada objetivo. 
  
Los objetivos que cuentan con un mayor presupuesto son: el 10 relacionado con la 
Reducción de las Desigualdades con un presupuesto de 2475,17 millones de dólares 
con una ejecución del 81,08%, seguido por el objetivo 16 que contó con una asignación 
presupuestaria de 1780,41 millones de dólares y una ejecución de 99,78%. Por el 
contrario, el objetivo 6 referente a Agua Limpia y Saneamiento registró un menor 
presupuesto asignado con un valor de 0,008 millones de dólares y con una ejecución de 
96,37%.  
 
El objetivo 16 relacionado a la Paz, justicia e instituciones sólidas, de los 17 programas 
reportados por las instituciones el que más asignación presupuestaria registró fue el de 
“Seguridad Integral”, con un presupuesto de 1272,82 millones de dólares que equivale 
al 71,49% del total de presupuesto asignado a este objetivo. 
 
Complementario a la asignación de recursos que cumple un rol fundamental en el logro 
de las metas del PND, fue necesario analizar más detalladamente elementos como las 
acciones y limitaciones que las entidades han ejecutado e identificado como relevantes 
para este fin; así también, se analizó los mecanismos de articulación y coordinación 
realizados por las instituciones de manera interna o interinstitucional.  
 
A continuación, se identifica el número de acciones relevantes, según su tipo, las cuales 
constituyen aquellos actos o hechos de importancia que se han ejecutado para el 
cumplimiento de las metas del PND, alineados a los ODS. De acuerdo con su tipo se 
clasifican en: gestión, normativa, talento humano y otros. Adicionalmente, las 
instituciones determinaron el nivel de importancia de cada una de ellas.  
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Tabla 3 Acciones relevantes alineados a los ODS 
Objetivo de Desarrollo 

Sostenible  
  Gestión    Normativa   Talento 

Humano 
  Otros/as   Total   % 

            
                          

16 Paz, justicia e 
instituciones sólidas   63  11  7  5  86  17,50% 

    (54% muy 
importante) 

 (55% muy 
importante) 

 (60% muy 
importante) 

 (57% muy 
importante) 

      

1 Fin de la pobreza   47  9  3     59  12,02% 

    (53% muy 
importante) 

 (78% 
indispensable) 

 (100% muy 
importante) 

       

17 Alianzas para 
lograr los objetivos   40  11  4  2  57  11,61% 

    (48% 
indispensable)   (64% 

indispensable)   (50% muy 
importante)   (50% 

indispensable)        

8 Trabajo decente y 
crecimiento 
económico 

  29  8  3  4  44  8,96% 

    (48% importante)   (75% 
importante) 

 (100% 
indispensable) 

 (100% muy 
importante) 

      

3 Salud y bienestar   40  1  1    42  8,55% 

    (58% muy 
importante)   (100% muy 

importante)   (100% muy 
importante)             

4 Educación de 
calidad   14  17  6  2  39  7,94% 

    (36% 
indispensable)   (47% 

indispensable)   (67% 
importante)   (100% muy 

importante)         

9 Industria, 
innovación e 
infraestructura 

  26  12        38  7,74% 

    (50% importante)   (75% 
importante)                

10 Reducción de las 
desigualdades   25  6  6     37  7,54% 

    (56% 
indispensable) 

 (83% 
indispensable) 

 (83% 
importante) 

         

6 Agua limpia y 
saneamiento   21           21  4,28% 

    (48% muy 
importante) 

               

2 Hambre cero   13  1      14  2,85% 

    (54% muy 
importante)   (100% 

indispensable)                 

7 Energía asequible y 
no contaminante   13           13  2,65% 

    (85% importante)                     

11 Ciudades y 
comunidades 
sostenibles 

  8  2       10  2,04% 

    (75% 
indispensable) 

 (100% 
indispensable) 

               

12 Producción y 
consumo 
responsables 

  4  5        9   1,83% 
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Objetivo de Desarrollo 
Sostenible  

  
Gestión  

  
Normativa 

  Talento 
Humano 

  
Otros/as 

  
Total 

  
% 

            

    (75% importante)   (60% muy 
importante)                 

15 Vida de 
ecosistemas terrestres   8           8  1,63% 

    (75% 
indispensable) 

                

13 Acción por el clima    4  2     1  7  1,43% 

    (75% 
indispensable)   (50% muy 

importante)      (100% 
indispensable) 

       

5 Igualdad de género   5          5  1,02% 

    (80% muy 
importante)                     

14 Vida submarina   2           2  0,41% 

    (100% 
importante) 

          

Total    362   85   30   14   491   100% 

   73,73%  17,31%  6,11%  2,85%  100%   
Nota: (). Denota la acción o actividad con mayor representatividad, según su nivel de importancia. 

Elaboración: Secretaria Nacional de Planificación, 2022 
 
Se puede visualizar que, de un total de 491 acciones reportadas por las instituciones, el 
73,73% (362 acciones) corresponden a “gestión”, 17,31% (85 acciones) relacionadas a 
“normativa” y el 6,11% (30 acciones) son de “talento humano”, acciones que permiten 
avanzar en el cumplimiento de las metas nacionales agrupadas por ODS. En un número 
menor se encuentra las de tipo “otro/a” con el 2,85% (14 acciones).  
 
Se puede mencionar que el objetivo 16 (Paz, justicia e instituciones sólidas) cuenta con 
un mayor número de acciones, con un total de 86. De ellas, 63 acciones se centran en 
gestión y qué según el nivel de importancia, el 54% de las acciones se consideran muy 
importante. Por el contrario, el objetivo 14 (Vida submarina), cuenta con tan sólo dos 
acciones de gestión, ambas consideradas importantes.  
 
Complementando el análisis, fue necesario identificar desde la perspectiva de las 
instituciones, las limitaciones o dificultades que han enfrentado y que han limitado la 
consecución de las metas del PND alineadas a los ODS. Las limitaciones o dificultades 
se clasifican en: factores exógenos, gestión, normativa, presupuesto, talento humano y 
otros, las mismas se encuentran asociadas con los niveles de importancia: restrictivas, 
no muy importante, importante, muy importante; cuyos resultados se muestran en la 
Tabla 4.  
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Tabla 4 Limitaciones o dificultades alineados a los ODS 

Objetivo de Desarrollo 
Sostenible 

 
Factores 
exógenos 

 

Gestión 

 

Normativa 

 

Presupuesto 

 
Talento 
Humano 

 

Otro/a 

 

Total 

 

% 
        

                 

17 Alianzas para lograr 
los objetivos 

 10  15  7  4  2  5  43  14,01% 

  (50% muy 
importante) 

 (47% 
importante) 

 (57% muy 
importante) 

 (50% 
restrictivas) 

 (50% 
restrictivas) 

 (80% muy 
importante) 

    

16 Paz, justicia e 
instituciones sólidas 

 7  2  7  19  5  2  42  13,68% 

  (57% muy 
importante) 

 (50% muy 
importante) 

 (71% muy 
importante) 

 (89% muy 
importante) 

 (100% muy 
importante) 

 (100% muy 
importante) 

    

8 Trabajo decente y 
crecimiento conómico 

 17  2  3  7  2  7  38  12,38% 

  (53% 
restrictivas) 

 (100% 
importante) 

 (67% muy 
importante) 

 (43% 
importante) 

 (50% muy 
importante) 

 (57% 
importante) 

    

9 Industria, innovación 
e infraestructura 

 11  5  8  9  1  2  36  11,73% 

  (64% 
importante) 

 (80% muy 
importante) 

 (75% 
importante) 

 (67% muy 
importante) 

 (100% 
importante) 

 (100% 
importante) 

    

1 Fin de la pobreza  11  1  5  8  8  2  35  11,40% 

  (73% 
restrictivas) 

 (100% muy 
importante) 

 (100% muy 
importante) 

 (50% 
importante) 

 (100% muy 
importante) 

 (100% muy 
importante) 

    

3 Salud y bienestar  3  3    12  4  1  23  7,49% 

  (100% 
restrictivas) 

 (67% 
restrictivas) 

   (58% 
restrictivas) 

 (75% 
restrictivas) 

 (100% 
restrictivas) 

    

4 Educación de calidad  10  3    7    2  22  7,17% 

  (80% 
restrictivas) 

 (67% 
restrictivas) 

   (57% 
restrictivas) 

   (100% otro)     

6 Agua limpia y 
saneamiento 

 3  2  1  6  5    17  5,54% 

  (67% muy 
importante) 

 (100% muy 
importante) 

 (100% muy 
importante) 

 (83% muy 
importante) 

 (80% muy 
importante) 

      

7 Energía asequible y 
no contaminante 

   13        1  14  4,56% 

    (92% 
importante) 

       
(100% no 

muy 
importante) 

    

2 Hambre cero    3    3  2  1  9  2,93% 

    (67% 
restrictivas) 

   (100% muy 
importante) 

 (50% 
restrictivas) 

 (100% muy 
importante) 

    

12 Producción y 
consumo responsables 

 2  1  2      1  6  1,95% 

  (100% muy 
importante) 

 (100% 
importante) 

 (100% 
importante) 

     (100% muy 
importante) 

    

10 Reducción de las 
desigualdades 

       1  2  2  5  1,63% 

        (100% 
restrictivas) 

 (50% muy 
importante) 

 (50% 
restrictivas) 

    

5 Igualdad de género  1    2  1      4  1,30% 

  (100% 
importante) 

   (100% 
importante) 

 (100% muy 
importante) 

        

11 Ciudades y 
comunidades 

sostenibles 
 2      1  1    4  1,30% 
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Objetivo de Desarrollo 
Sostenible 

 
Factores 
exógenos 

 

Gestión 

 

Normativa 

 

Presupuesto 

 
Talento 
Humano 

 

Otro/a 

 

Total 

 

% 
        

  (100% 
restrictiva) 

     (100% 
restrictivas) 

 (100% 
importante) 

      

13 Acción por el clima  3  1          4  1,30% 

  (100% muy 
importante) 

 (100% 
restrictivas) 

            

15 Vida de ecosistemas 
terrestres 

 1  2          3  0,98% 

  (100% 
importante) 

 (50% 
restrictivas) 

            

14 Vida submarina    2          2  0,65% 

    (100% muy 
importante) 

            

                 

Total  81  55  35  78  32  26  307  100% 

%  26,38%  17,92%  11,40%  25,41%  10,42%  8,47%     

Nota: (). Denota la limitación o dificultad con mayor representatividad, según su nivel de importancia.  
 

Elaboración: Secretaria Nacional de Planificación, 2022 
 
En la Tabla 4, se puede observar que, de un total de 307 limitaciones identificadas, el 
26,38% (81 limitaciones) corresponden a “factores exógenos”, el 25,41% (78 
limitaciones) relacionadas con “presupuesto”, el 17,92% (55 limitaciones) son de tipo 
“gestión”. Mientras que en un 11,40% (35 limitaciones) hacen referencia a la normativa 
y 10,42% (32 limitaciones) hacen referencia al talento humano.   
  
De los objetivos con mayor número de limitaciones, se puede señalar que el objetivo 17 
(Alianzas para lograr los objetivos) registró 43 limitaciones de las cuales 15 son de tipo 
gestión y el 47% de ellas, están consideradas importantes. Así también cuenta con 10 
limitaciones que corresponden a factores exógenos y que el 50% de ellos son muy 
importantes, así mismo el objetivo 16 contó con 42 limitaciones de las cuales 19 
referentes al presupuesto y de ellos el 89% son muy importantes. El detalle con la 
tipología de limitaciones o dificultades se encuentra en el Anexo III. 
 
Es importante mencionar que, la emergencia sanitaria por Covid-19 fue uno de los temas 
que predominó en los factores exógenos, así como, la baja o limitada asignación 
presupuestaria de proyectos de inversión y programas de gasto corriente.  Sin embargo, 
con relación a este último punto existieron montos no ejecutados en los proyectos de 
inversión y programas de gasto corriente (SNP, 2022). 
 
Otro de los criterios que aportan al análisis es el de los mecanismos de coordinación y 
articulación institucional, definidos como aquellas acciones para gestionar lineamientos, 
directrices y actividades que inciden en el cumplimiento de las metas del PND. Para tal 
efecto, los mecanismos analizados son los reportados por las instituciones responsables 
del cumplimiento de metas alineadas a los ODS; los cuales se clasifican por su tipo en: 
acuerdos y convenios, mesas técnicas y reuniones. De igual forma, se identificaron 
estos mecanismos según su ámbito en: interno e interinstitucional. 
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En este contexto de las 95 metas analizadas, luego de un proceso de revisión de la 
información, se identificaron 145 mecanismos de articulación y coordinación. En la Tabla 
5 se puede observar los resultados alcanzados.  
 

Tabla 5 Mecanismos de articulación y coordinación alineados a los ODS 
Objetivo de Desarrollo 

Sostenible  
  Acuerdos/ 

Convenios  
  Mesas Técnicas   Reunión   Total   %           

                      
 17 Alianzas para lograr 
los objetivos 

 3  2  21  26  17,93% 

  (100% 
interinstitucionales) 

 (100% 
interinstitucionales) 

 (76% 
interinstitucionales) 

      

 16 Paz, justicia e 
instituciones sólidas 

 5  3  13  21  14,48% 

  (60% 
interinstitucionales) 

 (67% internos)  (62% internos)       

 8 Trabajo decente y 
crecimiento económico 

 3  2  14  19  13,10% 

  (100% 
interinstitucionales) 

 (100% 
interinstitucionales) 

 (86% 
interinstitucionales) 

      

 1 Fin de la pobreza   3  1  9  13  8,96% 
   (100% 

interinstitucionales) 
 (100% 

interinstitucionales) 
 (89% 

interinstitucional) 
      

 9 Industria, innovación e 
infraestructura 

 2   -   10  12  8,27% 

  (100% 
interinstitucionales) 

    (100% 
interinstitucionales) 

      

 6 Agua limpia y 
saneamiento 

  -   2  8  10  6,90% 

    (100% 
interinstitucionales) 

 (50% 
interinstitucionales) 

      

 12 Producción y 
consumo responsables 

 8   -   1  9  6,21% 
  (75% internos)     (100% internos)       

 13 Acción por el clima   5   -   3  8  5,52% 
  (80% 

interinstitucionales) 
    (100% internos)       

 2 Hambre cero     2  3  5  3,45% 
   -  (50% interno)  (67% 

interinstitucional) 
      

 4 Educación de calidad  1   -   4  5  3,45% 
  (100% 

interinstitucionales) 
    (100% internos)       

 15 Vida de ecosistemas 
terrestres 

 1   -   4  5  3,45% 

  (100% internos)     (75% 
interinstitucionales) 

      

 3 Salud y bienestar  1   -   3  4  2,76% 
  (100% 

interinstitucionales) 
    (100% 

interinstitucionales) 
      

 5 Igualdad de género   -    -   3  3  2,07% 
        (67% normativo)       

 10 Reducción de las 
desigualdades 

  -   3   -   3  2,07% 

     (100% 
interinstitucionales) 

       

 11 Ciudades y 
comunidades sostenibles 

  -    -   2  2  1,38% 
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Objetivo de Desarrollo 
Sostenible  

  Acuerdos/ 
Convenios  

  Mesas Técnicas   Reunión   Total   %           
       (50% internos)     

 7 Energía asequible y no 
contaminante 

  -    -    -    -    -  

 14 Vida submarina   -    -    -    -    -  
                
           

Total    32   15   98   145   100 % 
%  22,07%  10,34%  67,59%     

Nota: (). Denota el mecanismo con mayor representatividad, según su tipo su ámbito. 
Elaboración: Secretaria Nacional de Planificación, 2022 

 
En la Tabla 5 se puede visualizar que el 67,59% (98 mecanismos) hacen referencia a 
“reuniones”, el 22,07% (32 mecanismos) están relacionados a “acuerdos y convenios”. 
Mientras que el 10,34% (15 mecanismos) son referentes a “mesas técnicas”. 
 
A su vez, estos mecanismos por su ámbito se clasifican en internos e 
interinstitucionales. Al respecto, se puede observar que el ODS 17 relacionado a las 
Alianzas para alcanzar los objetivos cuenta con 26 mecanismos de articulación y 
coordinación, de los cuales 21 son reuniones y el 76% de estos son interinstitucionales. 
Seguido por el objetivo 16 referente a Paz, Justicia e Instituciones Sólidas con 21 
mecanismos de los cuales 13 son reuniones y de ellos el 62% son internos. Por otro 
lado, se han identificado que en los objetivos 7 relacionado a la Energía Asequible y no 
contaminante y el 14 que trata sobre vida submarina las instituciones no han registrado 
mecanismos de ningún tipo. El detalle con la tipología de los mecanismos de articulación 
y coordinación se encuentran en el Anexo IV. 
 
Con relación a lo antes expuesto es necesario fortalecer los mecanismos de 
coordinación y articulación a través de la generación de espacios orientados al logro 
de objetivos y resultados, como pueden ser acuerdos, convenios y/o mesas técnicas 
para impulsar la gestión del Estado considerando los principios de la agenda global 
como “no dejar a nadie atrás”, “equidad” y “sostenibilidad”.  
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Seguimiento a la evolución de los indicadores del Plan Nacional 
de Desarrollo 2021-2025, año 2021  
 
 
A continuación, se presenta las acciones y avances por cada Objetivo de Desarrollo 
Sostenible. 
 
 
 
 
 
Es innegable los efectos de la pandemia a nivel mundial y en Ecuador no es diferente.  
 
 
Desde el año 2019, muchos de los avances se revirtieron en términos de reducción de 
pobreza y la pobreza extrema aumentó, lo que dilata sobremanera la consecución del 
objetivo al 2030. Pese a esto, muchas de las medidas que se pusieron en marcha, 
especialmente de protección social, dieron respuestas y soluciones temporales, sin 
embargo, es necesario generar acciones inmediatas en un efecto de contingencia para 
garantizar la protección de los más vulnerables y que permitan minimizar los efectos 
adversos (ONU, 2021). 
 
Ilustración 1. Acciones implementadas ODS 1 – Fin de la Pobreza 
 

 

25.593 núcleos familiares 
recibieron el Bono de Desarrollo 
humano con componente variable 

 

236.208 usuarios cogieron el 
Bono de Protección Familiar 
Covid-19 – Fase 3 

 

40.380 usuarios bono Joaquín 
Gallegos Lara (personas con 
discapacidad) 

 

240.818 usuarios cogieron el 
Bono de Protección Familiar 
Covid-19 – Fase 4 

 

63.823 usuarios capacitados en 
las Escuelas de Inclusión 
Económica (EIE), para fortalecer 
e iniciar emprendimientos 

 

341.632 mis Mejores Años 
(adultos mayores) 

 

8.000 personas atendidas en 
contexto de movilidad humana y 
situación de vulnerabilidad.   

 

300 personas atendidas en 
situación de habitad de calle 
en las ciudades de Quito y 
Guayaquil 

Fuente: Ministerio de Inclusión Económica y Social, Ficha de información reporte de avances 2022 - 
implementación de la Agenda 2030 en el ecuador 
 
Evolución de los indicadores nacionales alineados al ODS 1 
 
La tasa de pobreza extrema por ingresos para el año 2021 es del 10,51%, mientras 
que la meta establecida fue del 14,50%, lo que permite establecer a este indicador en 
la categoría de cumplimiento. 

Objetivo 1: Poner fin a la pobreza en todas sus formas en todo 
el mundo 
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Gráfico 1. tasa de pobreza extrema por ingresos 

 
Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC): Encuesta Nacional de Empleo, Desempleo y 
Subempleo – ENEMDU. 
Responsable: Ministerio de Inclusión Económica y Social 
 
El porcentaje de personas cubiertas por alguno de los regímenes de seguridad 
social pública para el año 2021 es del 39,59%, mientras que la meta establecida fue 
del 38,90%, lo que permite establecer a este indicador en la categoría de cumplimiento. 
 

Gráfico 2. Porcentaje de personas cubiertas por alguno de los regímenes de seguridad social 
pública 

 
Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC): Encuesta Nacional de Empleo, Desempleo y 
Subempleo – ENEMDU. 
Responsable: Ministerio de Trabajo 
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2021 2022 2023 2024 2025

Serie del Indicador Metas anuales Valor real

28,27%
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La pobreza multidimensional rural para el año 2021 es del 70,74%, mientras que la 
meta establecida fue del 68,00%, lo que permite establecer a este indicador en la 
categoría de incumplimiento. El resultado alcanzado se encuentra sobre la línea base 
establecida para el indicador, con una variación del 1,06% con respecto a la misma. 
 

Gráfico 3. Pobreza multidimensional rural 

 
Fuente: Encuesta Nacional de Empleo, Desempleo y Subempleo. Instituto Nacional de Estadística y 
Censos (INEC). 
Responsable: Secretaría de Gestión y Desarrollo de Pueblos y Nacionalidades 
 
El Índice de identificación del riesgo mide el nivel de eficiencia en la gestión de 
identificación del riesgo ejecutada por el Sistema Nacional Descentralizado de Gestión 
de Riesgos para el año 2021 es de 71,35%, mientras que la meta establecida fue de 
77,89%, lo que permite establecer a este indicador en la categoría de incumplimiento. 
 

Gráfico 4. Índice de identificación del Riesgo 

 
Fuente: Registro de la gestión de riesgos en el Sistema Nacional Descentralizado de Gestión de Riesgos - 
Servicio Nacional de Gestión de Riesgos y Emergencias (SNGRE) 
Responsable: Servicio Nacional de Gestión de Riesgos y Emergencias 

63,46%60,03%63,27%
67,73%71,14%69,93%70,74%

68,00%
64,00%

60,00%58,00% 55,00%

2015 2016 2017 2018 2019 2020
LB

2021 2022 2023 2024 2025

Serie del Indicador Metas anuales Resultado

54,68%

71,13%
76,36%

71,35%

77,89% 79,41% 80,94% 82,47% 84,00%

2018 2019 2020
LB

2021 2022 2023 2024 2025

Serie del Indicador Metas anuales Resultado
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El Índice de Manejo de Desastres mide el nivel de eficiencia en la gestión de manejo 
de desastre del riesgo ejecutada por el Sistema Nacional Descentralizado de Gestión 
de Riesgos para el año 2021 es de 66,46%, mientras que la meta establecida fue de 
74,72%, lo que permite establecer a este indicador en la categoría de incumplimiento. 
 

Gráfico 5. Índice de Manejo de Desastres 

 
Fuente: Registro de la gestión de riesgos en el Sistema Nacional Descentralizado de Gestión de Riesgos - 
Servicio Nacional de Gestión de Riesgos y Emergencias (SNGRE). 
Responsable: Servicio Nacional de Gestión de Riesgos y Emergencias 
 
 
 
 
 
 
 
 
Pese a todos los esfuerzos, en muchos casos la interrupción de las cadenas de 
suministro de alimentos y la desaceleración económica, en un año donde la pandemia 
golpeó con dureza las economías del mundo, produjo una afectación en los sistemas 
alimentarios y una cruel amenaza al acceso de las personas a los alimentos, lo que hace 
que la meta de poner fin al hambre se aleje cada vez más del año 2030. Por otro lado, 
la problemática de la mal nutrición en niños menores de 5 años debido a la pérdida de 
ingresos en los hogares, la falta de alimentos nutritivos se hace cada vez más profunda, 
por lo que se necesitan medidas urgentes a corto plazo para evitar que la brecha en 
este objetivo se siga profundizando y, por el contrario, se trabaje en lograr un futuro 
alimentario saludable y que sea sostenible para todos (ONU, 2021). 
 
  

52,89%

70,71% 73,25%

66,46%

74,72% 76,18% 77,65% 79,11% 80,58%

2018 2019 2020
LB

2021 2022 2023 2024 2025

Serie del Indicador Metas anuales Resultado

Objetivo 2: Poner fin al hambre, lograr la seguridad 
alimentaria y la mejora de la nutrición y promover la 
agricultura sostenible. 
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Ilustración 2. Acciones implementadas – ODS 2 Hambre Cero 
 

 

281 circuitos Alternativos de 
Comercialización 
6.120 productores beneficiados 
98 emprendimientos rurales de 
la Agricultura Familiar 
Campesina. 

 

720 beneficiarios agrícolas 
directos y 2.480 indirectos en las 
provincias de Esmeraldas, 
Cotopaxi, Santa Elena, 
Tungurahua y Los Ríos, en 
capacitación y dotación de 
equipamiento para cosecha, post 
cosecha, acopio y distribución de 
productos. 

Fuente: Ministerio de Agricultura y Ganadería, Ficha de información reporte de avances 2022 - 
implementación de la Agenda 2030 en el ecuador 
 

 

27,28 toneladas de semilla 
certificada para cubrir 316 
hectáreas comerciales, beneficio 
de 416 productores 

 

28.000 accesiones de Recursos 
Fitogenéticos para la Agricultura 
y Alimentación, colectadas, 
conservadas y caracterizadas. 
Con la finalidad de garantizar la 
diversidad genética, base del 
mejoramiento de los cultivos. 

Fuente: Instituto Nacional de Investigaciones Agropecuarias, Ficha de información reporte de avances 2022 
- implementación de la Agenda 2030 en el ecuador 
 

 

Reapertura de los Centros de 
Desarrollo Infantil (CDI):    
Primera fase: 152 CDI de 
atención directa y convenios con 
una cobertura de 4.884 niñas y 
niños con atención presencial. 
Segunda fase: 397 CDI con 
cobertura de 7.886 niñas y 
niños con atención presencial 
Tercera fase: 578 CDI con 
cobertura de 10.450 niñas y 
niños con atención presencial. 

 

Creciendo con Nuestros Hijos, 
atendió a 200.359 niñas, niños 
de 0 a 3 y mujeres gestantes en 
los hogares y espacios familiares 
y comunitarios; entre las 
consejerías se encuentran las 
relacionadas a la salud, 
nutrición, entornos protectores y 
las del paquete priorizado por el 
Decreto Ejecutivo 1211 

Fuente: Ministerio de Inclusión Económica y Social, Ficha de información reporte de avances 2022 - 
implementación de la Agenda 2030 en el ecuador 
 
Evolución de los indicadores nacionales alineados al ODS 2 
 
El porcentaje de productores asociados para el año 2021 es del 7,44%, mientras que 
la meta establecida fue del 8,00%, lo que permite establecer a este indicador en la 
categoría de incumplimiento. 
 
  




